
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 03.DSCL.046 

VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 
DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS EN LOJA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la COMPAÑÍA DE TAXIS 26 
DE FEBRERO CIUDAD DE YANTZAZA S.A. otorgada ante el Notario Primero del 
Cantón Yantzaza, el 18 de diciembre del 2003, con la solicitud para su aprobación; 

--QUE los Departamentos dé inspección y Control y Jurídico de Compañías, 
mediante Memorandos Nos.DSCL.EC!.03.24. de 24 de diciembre “del 2003 y 
03.DSCL. 046, de 29 de diciembre del 2003, respectivamente, han emitido informes 

«favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM.03253 de 7 de agosto del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de cápital y la reforma de-estatutos 

de la COMPAÑÍA DE TAXIS 26 DE FEBRERO CIUDAD DE YANTZAZA S.A. en los 

términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Cantón 
Yantzaza, provincia de Zamora. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER gue los Notarios Segundo del Cantón Loja, y 
Primero del Cantón Yantzaza tomen nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de' constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del Cantón 
Yantzaza, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta Resolución; 

tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y “siente en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 
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RAZON: Para los fínes legales consiguientes, dejo constancía que 

he dado estricto cumplimiento a lo dispuesto por el señor Delegado 

d Sursrintendengi de Compañías Lof4. -en el artículo ,. 
RAFON PES ES ales Consigiicalas, dejo cónstandia que He dado estricio 

Sepiimieñto usd? parar aeárcr Sole gatl? dead Peñtondéhcia de E 

2006mp3ñia TER IDoja, en al artículo Segundo de la Resolución que antecede. 

Yantzaza, marzo 8 del 2004. el Notario.- 
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